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Preámbulo 

En el presupuesto de gastos de 2019 el Departamento de Derechos Sociales solicita la creación de la 

partida 900003-91600-4300-231500 “Fundación Navarra para la gestión de servicios sociales públicos” 

por importe de 150.000 euros y la partida 900003-91600-7300-231500 “Fundación Navarra para la 

gestión de servicios sociales públicos” por importe de 3.000 euros.  

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra dispone en su artículo 48 

párrafo primero que cuando haya de realizarse con cargo al Presupuesto vigente algún gasto que no 

pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista el crédito, el Gobierno de Navarra, a 

propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, remitirá al Parlamento de Navarra un proyecto de 

Ley Foral de concesión de un crédito extraordinario. Asimismo en su párrafo segundo dispone que el 

crédito extraordinario pueda financiarse con otros créditos disponibles de cualquier programa de gasto. 

Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario. 

Se concede un crédito por importe de 153.000 euros en el ejercicio 2019 para atender necesidades 

del Departamento de Derechos Sociales referentes a la puesta en marcha de la Fundación Navarra 

para la gestión de servicios sociales públicos. 

Este crédito se aplicará a la partida presupuestaria 900003-91600-4300-231500 “Fundación Navarra 

para la gestión de servicios sociales públicos” por importe de 150.000 euros y a la partida 900003-

91600-7300-231500 “Fundación Navarra para la gestión de servicios sociales públicos” por importe 

de 3.000 euros. 

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario. 

La financiación de este crédito extraordinario y por el citado importe de 153.000 euros se realizará 

con cargo al crédito disponible  en la  partida del vigente presupuesto de gastos 920008-93300-

2600-231703 “Asistencia a menores” 

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Navarra. 


